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SOLICITUD DE ADHESIÓN A LA CERTIFICACIÓN REGIONAL PEFC DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Cuadro a cumplimentar por la ESCRA

	Número
	

	 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROPIETARIO / GESTOR
Nombre y Apellidos:

DNI: (Adjuntar fotocopia):

CIF (Adjuntar fotocopia): 

( Persona física       

( Representante Entidad jurídica. Nombre Entidad jurídica (adjuntar documento acreditativo): 

Gestión Cedida: 
al Principado de Asturias (
A otros ( (Nombre): 

no (     

NOTA: En caso afirmativo, adjuntar documento anexo a la solicitud de adhesión de acuerdo entre ambas partes

Pertenece a alguna Asociación de Propietarios: 
no (
sí (
Nombre: 

En caso de votación se delegará en la Asociación de Propietarios. Para manifestar lo contrario marcar la casilla (
Dirección: 

Código Postal:

Localidad:

Provincia:

Teléfono:


Móvil: 


Fax:


Correo electrónico:


MONTES
Monte

Polígono

Parcela

Superficie (ha.)

Término Municipal

Provincia

Tipo de masa forestal




	SOLICITA adherirse al Sistema de Certificación Regional PEFC de Gestión Forestal Sostenible del Principado de Asturias, comprometiéndose a cumplir con toda la normativa vigente y las normas internas propias del mismo. Comprometiéndose a:

1. Cumplir el Manual de Buenas Prácticas y el Procedimiento de Control en las superficies adscritas a la certificación, comprometiéndose a llevar a cabo cuantas acciones correctivas y/o preventivas hagan falta realizar como consecuencia del seguimiento de la gestión (en caso de que la gestión esté cedida a algún gestor, podrá ser éste el que aplique dichas medidas)
2. Leer y acatar los derechos y deberes que a continuación se citan:

Derechos 

· Recibir la información de la Entidad Solicitante de la Certificación (ESCRA) sobre el proceso de certificación.

· Obtener una copia del Certificado Forestal Regional incluido el anexo donde se relacionan las superficies inscritas, o un documento acreditativo individual, de la Entidad de Certificación o de la Entidad Solicitante Regional, de la inclusión en dicho Certificado de las superficies aportadas al proceso de certificación.

· Solicitar, a PEFC–España, una licencia individual de uso del logotipo y marca registrada PEFC, tras el cumplimiento de todos los requisitos de la Certificación Forestal Regional.

· Plantear ante la Comisión Arbitral del PEFC-España las reclamaciones relacionadas con el proceso de certificación o el funcionamiento del sistema.

· Obtener un documento acreditativo de la ESCRA, que garantice que los productos resultantes de los aprovechamientos forestales proceden de las superficies objeto de certificación.

Deberes

· Cuando los trabajos forestales en las superficies objeto de certificación se realicen por terceros, exigir que los mismos se ejecuten de acuerdo con los requisitos de este Sistema de Certificación de Gestión Forestal Sostenible, y notificarlo a la ESCRA.

· Formar parte de las auditorias de certificación sobre el terreno, en caso de ser seleccionados, y poner a disposición de la ESCRA y de la Entidad de Certificación cuantos documentos o facilidades se requieran para el control interno y para la realización de las Auditorias de Certificación.

· Informar, a la Entidad Solicitante Regional, de los aprovechamientos y tratamientos que se realicen en las superficies forestales objeto de certificación.

· Registrar por escrito las modificaciones realizadas sobre el plan de gestión previsto, y en especial las relacionadas con los aprovechamientos y tratamientos que se realicen en las superficies forestales objeto de certificación.

· Informar a la ESCRA de cualquier cambio que se produzca en datos administrativos o identificativos del adscrito.
· Llevar un registro de los trabajos realizados en las superficies adscritas a la Certificación PEFC, en la ficha de seguimiento de la gestión del monte (colgada en la página web: www.escra.es), la cual se deberá remitir a la ESCRA a principios de cada año (con las actuaciones del año anterior), esta ficha podrá ser cubierta por el propietario o el gestor de los montes adscritos.


En ___________________ a _____ de ________________________ de ________
Firmado:      



ANEXO A LA SOLICITUD DE ADHESIÓN A LA CERTIFICACIÓN REGIONAL PEFC DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	(Nombre y Apellidos del titular monte/s):__________________________________________________________ declaro que los montes detallados en la solicitud de adhesión al sistema de certificación regional del Principado de Asturias, se encuentran bajo el alcance del convenio/ consorcio _________________de fecha ___________y vigencia hasta_____________.
Bajo las relaciones contractuales establecidas con (especificar si es con el Principado de Asturias o con otro gestor):_________________________________, apruebo la decisión de incluir  los montes de  mi titularidad gestionados por esta en el Sistema de Certificación Forestales PEFC del Principado de Asturias.

Si finalmente pasara a formar parte del sistema de Certificación Regional de Asturias, me comprometo a cumplir con todos los requisitos necesarios para alcanzar y mantener el certificado regional de gestión forestal sostenible.

(Nombre y Apellidos del representante del Principado de Asturias o Entidad responsable de la Gestión): ________________________________________________, declaro que los montes detallados anteriormente se encuentran bajo el alcance del convenio/ consorcio _________________ bajo el cual la gestión de estos recae sobre la responsabilidad del Principado / Gestor.
Habiendo informado previamente al titular de los montes, se considera oportuno solicitar su inclusión en le sistema de certificación regional PEFC del Principado de Asturias.
Estando de acuerdo ambas partes,  se aprueba solicitar la adhesión al Sistema de Certificación Regional PEFC de Gestión Forestal Sostenible del Principado de Asturias, 
En ___________________ a _____ de ________________________ de ________
Representante Principado / Gestor:



Propietario del monte:
Firmado:






Firmado:



A los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que sus datos personales se incorporarán a un fichero propiedad de la entidad ESCRA (ENTIDAD SOLICITANTE DE LA CERTIFICACION FORESTAL REGIONAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS) con la finalidad de poder prestarle los servicios de certificación solicitados, así como de mantenerle informado por cualquier medio (incluido el correo electrónico o sistema electrónico equivalente)  de todas aquellas actividades, productos y servicios de nuestra entidad que estimamos pueden ser de su interés. Salvo que Ud manifieste su oposición, nos autoriza expresamente a poder publicar los datos de los propietarios de los montes certificados en nuestra página web. Sus datos podrán ser cedidos para las indicadas finalidades que puedan ser realizadas entre la entidad y otras sociedades relacionadas con la prestación de los servicios solicitados o auxiliares de éstos en los términos previstos en la indicada Ley.
Usted tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la Ley, que podrá ejercitar por escrito dirigido a: ESCRA (ENTIDAD SOLICITANTE DE LA CERTIFICACION FORESTAL REGIONAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS), responsable del fichero, con domicilio en C\ Regenta, 21 - 1º Oficina 6- 33006 OVIEDO (Asturias).

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, rogamos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

Entidad Solicitante de la Certificación Forestal Regional del Principado de Asturias

c/ Regenta 21, 1º - oficina 6  ·  33006 – Oviedo  /  Tfno. y Fax: 985 25 36 90  /  asturias@pefc.es  |  www.escra.es
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